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27203 ORDEN de 9 de ocrubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional.
dictada en 25 de marzo de 1988. en el recurso eontt.'IlCÍoso
administrativo número 26.357. interpuesto por {(Entrf'wna·
les y Tal'ora. Sociedad Anónima». contra Resolucion del
Tribunal Económico-Administrativo Centra/. en relación
con retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25 de marzo de 1988
por la Sala de lo Contencioso-Administratiyo de la ~l;ldien~ia Na~ional
(Sección Segunda), en recurso contenclOso-admllll.stratIvo :!,u;mero
26.357, interpuesto por «Entrecanales y Tavora, Socledad Anomma»,
contra Resoluciones del Tribunal Económico·Administratiyo Central de
9 de octubre de 1985, sobre retención por el Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias preyistas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de dicierltbre de 195?, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuclón en sus propIOS
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso.adn:inis
trativo interpuesto por la Entidad "Entrecanales y Tavora, SOCIedad
Anónima" contra nueve acuerdos del Tribunal Económico-Administra
tivo Cent~l de fedha todos ellos de 9 de octubre de 1985 -ya descrito
en el primer fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención
por el Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar
v declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho•.en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 3.086.884 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de las retenciones en la cuantía establecida en el- artículo 36.2 de
la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1971. Y sin costas.»

la cantidad retenida, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2, de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Bmo. Sr. Director general de Tnbutos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
!...ladrid. 9 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 9 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 6 de febrero de 1988. en el recurso contencioso
administrativo número 26.371. interpuesto por la Entidad
((Dragados y Constru<:ciones. Sociedad Anónima». contra
el acuerdo del Tribunal Económico·Adminístratil'o Central.
de fecha 8 de mayo de 1985, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Impuesto sobre el Tráfico de Empresas. debemos declarar y declaramos
tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido, y, en su consecuencÍa, lo anulamos en tal extremo y declara
mos el derech;:> de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
258.320 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuanLia establecida en el artículo 36, 2, de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. .para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-P D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

"'.~..- .,

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 6 de febrero de 1988,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo número
26.371, interpuesto por la Entidad «Dra~ados y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo del Tnbunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 8 de mayo de 1985, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
".) términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:
~- _o,

::'~;_'~"'4. ~aJlo: Que estimando 71 presente recurso contencioso-adminis~
"-i\:;'; tlVO, mterpuesto por la Entidad demandante "Dragados y ConstrucclO
,;.J.,:".:~ nes., Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico
.,":::,:",;1 Administrativo Central de fecha 8 de mayo de 1985, ya descrito en el
;-i,'~~;' primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
-~':-';-; Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
:;, .; '" declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
......,.... reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo,
'J, ;¡ y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
'" .:. cantidad de 73.542 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
••' j de la retención en la cuantia establecida en el artículo 36.2 de la Ley
,; General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.» •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-P. D., el SubSecretario, Enrique

Martínez Robles.

27202

27204

"

..-.

......

Ilmo. Sr.. Director general de Tributos.

ORDEN de 9 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 30 de julio de 1984, en el recurso contencioso·
administrativo número 26364, interpuesto por «Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima», contra Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha
3de junio de 1985, en relacion con el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de julio de 1987 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo número
26.364, interpuesto por la Entidad (<Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 3 de junio de 1985, sobre devolución de retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren!tn este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la: referida sentencia, cuya parte disposítiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 9 de octubre de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta

ORDEN de 9, de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional.
dictada en 24 de julio de 1987, en el recurso conlencfoso
administrativo número 26.280, interpuesto por ((Cubiertas
y AfZOV, Sociedad Anónima>), contra las Resoluciones del
Tribunal Económieo-Administrativo Central de 2 de ocw
bre de 1985, en relación con el Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de julio de 1987
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda), de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
26.280, interpuesto por la Entidad «Cubiertas y MZOV, Sociedad
Anónima», contra las Resoluciones del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, de 2 de octubre de 1985, en relación con el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estímendo el actual recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador senor Rosch Nadal, en nombre y
representación de la Entidad demandante "Cubiertas y MZOV, Socie
dad Anónima, Compañía General de Construcciones", frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y defen
dida por su Abogacía; contra la Resolución del Tríbunal Económico
Administrativo Central, de 2 de octubre de 1985, a las que la demanda
se contrae, debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho
y por consiguiente anulamos el referido acto económico-administrativo
impugnado, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido indebidamente
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, en relación
con la certificación de obras número 4 de actual referencia, debiendo la
Administración demandada devolver a la Enti~d demand~nte la
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27207 ORDEN de 9 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 29 de diciembre de 1987, en el recurso COnten
cioso-administrativo número 26.283, interpuesto por «Cu
biertas v AiZOV, Sociedad Anón;'na>l. contra Resolución del
Tribunál Económico--Administraliro Cmtm!, en relación
con devolución de retenciones por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 29 de diciembre de
1987 por la Sala de lo Contencioso~Administrativ:o de la A~die~cía
Nacional -Sección Segunda-,en el recurso contenclOso-admmlstratlvo
número 26.283, interpuesto por «Cubiertas y MZOV; Sociedad Anó
nima)}, contra resolucíón del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 2 y 9 de octubre de 1985, sobre devolución de retenciones por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las E:mpresas~ . .

Resultando que concurren en este caso las ctrcunstanCIas preVIStas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y Mzov, Sociedad Anó
nima" contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo
Centr~l de fechas 2 y 9 de octubre de 1985 -ya descritos en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, debernos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a derecho. en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
las cantidades retenidas, más los intereses de demora desde la fecha de
retención en la cuantia establecida en el artículo 36, 2, de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yJ:fect~s.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-P D., el Subsecretano, Enrique

Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

27208 ORDEN de 9 de octubre de 1989 por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Aud~encia Nflfl:onal.de
7 de julio de 1988 en el recurso contencloso-admlmstr~llvo
número 26.243, interpuesto por «CubU'rtas .MZOV, SOCiedad
Anónima» contra el acuerdo del Tribllnal Económico
Administrativo Central, de fecha 11 de septiembre de 1985,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de julio de' 1988.p6r
la Sala de lo Contencioso-Adrhinistrativo de la Audiencia Nacional,
Sección Segunda, en el recurso contencioso-administrativo número
26.243, interpuesto por «Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima», contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Adminístrativo Central, de fecha 11 de
septiembre de 1985, sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas MZOV. Sociedad Anónima"
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de
fecha II de septiembre de 1985, ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre
el Tráfico de Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de 10 retenido y, en
su consecuencia, lo anulamos en tal extremo y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 363.525 pesetas más
los intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-P. ·D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunicO a V. 1. para su conocimiento y efect~s. . ......
Madrid, 9 de octubre de 1989~-P. D., el Subsecretano, Ennque

Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a v, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

ORDEN de 9 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento df1la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 26 de septiembre de 1987, en el recurso
contencioso-administrativo número 26.228, interpuesto por
«Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima», contra cuatro
Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, de fecha 2 de octubre de 1985. en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de septiembre
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administra
tivo número 26.228, interpuesto por la Entidad «Cubiertas y MZOV,
Sociedad Anónima», contra cuatro Resoluciones del Tribunal Econó
mico-Administrativo CentraL de fecha 2 de octubre de 1985, sobre
devolución de retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima", contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 2 de octubre de 1985 -ya descritos en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 1.205.174 pesetas, más intereses de demora desde la fecha

ORDEN de 9 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 18 de septiembre de 1987, en el recurso
contcncloso-administrativo número 26.479, interpuesto por
(Ferrovial, Sociedad Anónima», contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central, en relación con
devolución de retención por el Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de septiembre de
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, de la Audiencia
Nacional, Sección Segunda, en el recurso contencioso-administrativo
número 26.479, interpuesto por «Ferrovial, Sociedad Anónima», contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 9 de
octubre de 1985. en relación con devolución de retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
terminas, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de
fecha 9 de octubre de 1985, ya descritos en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en
su consecuencia, lo anulamos en tal extremo y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad retenida de 1.991.404
pesetas, más intereses de demora desde la fecha de la retención en la
cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestaria
de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

cantidad retenida de 277.250 pesetas, con más los intereses de demora,
desde la fecha de la retención, en la cuantía establecida en el aJ1ÍCuJo
36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977; todo ello
sm hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.


